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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Autoridad Educativa Federal en la 
Ciudad de México, se procede a dictar la presente resolución con base en los 
siguientes: 

 
R E S U L T A N D O S 

 
I. Con fecha diez de febrero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en contra de la 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, en el cual se señala lo 
siguiente: 

 
“Descripción de la denuncia:  
NO APARESE LA INFORMARON DE SU SUELDO AUN PROPORCIONANDO LAS 
CLAVES PRESUPUESTA LES DE SUS CENTROS DE TRABAJO DEL SEÑOR 
ENRIQUE HERNANDEZ REYES, EMPLEADO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
PUBLICA” (sic) 

 
El particular adjuntó como medio de prueba el oficio AEFCM/CAJT/UT-1546/2019 
por el cual la Unidad de Transparencia del sujeto obligado dio respuesta a la 
solicitud de información con folio 2510100062819, la cual en su parte medular 
indica:  
 

“Solicito el acceso al documento que indique el motivo del porque dejo de laborar el 
profesor Enrique Hernández Reyes a partir de las fechas 05/02/2015 a la fecha 
01/05/2017. En sus centros de trabajo, Escuela Primaria Francisco Villa con C.C.T: 
09DPR2631P y Primaria Jose Vasconcelos con C.C.T: 09DPR0869M2, en la Alcandia 
Iztapalapa.  
Solicito el acceso al documento donde especifique: la antigüedad que tiene laborando, 
el sueldo y prestaciones que recibe quincenal mente, así como también la 
especificación de sus deducciones por prestamos,adquisición de vienes,el pago de 
obligaciones como trabajador de gobierno, o cualquier otro tipo de descuentos. Otros 
datos para facilitar su localización. En sus centros de trabajo, Escuela Primaria 
Francisco Villa con C.C.T 09DPR2631P y Primaria Jose Vasconcelos con C.C.T 
09DPR0869M2, en la Alcandia Iztapalapa.” (sic) 
 
A efecto de su atención, se requirió a la UNIDAD DE ADMINSITRACIÓN Y FINANZAS 
procediera a la localización de dicha información, comunicando lo siguiente:  
 
UNIDAD DE ADMINSITRACIÓN Y FINANZAS 
 
“…Con fundamento en el artículo 11 fracción VIII de la Ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública y de conformidad con el Sistema Integral de 
Administración de Personal de la Secretaría de Educación Pública SIAPSEP-WEB los 
registros del C. Enrique Hernández Reyes no reflejan ninguna baja, asimismo, en su 
expediente laboral no obran documentos que indique el motivo por el que dejó de 
laborar el citado trabajador en el períodos comprendidos entre el 5 de febrero de 2015 
y primero de mayo de 2017, en los centros de trabajo que refiere. 
 
(…) 
 
Finalmente, hago de su conocimiento que el sueldo, prestaciones y deducciones de los 
trabajadores adscritos a la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, se 
encuentra a disposición pública en la Plataforma Nacional de Transparencia en la 
siguiente liga:  
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio 

 
En el apartado “Detalle del incumplimiento” que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde al formato 8 LGT_Art_70_Fr_VIII relativo a “Remuneración bruta y 
neta” de la fracción VIII, del artículo 70, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General) para los dos semestres de 2019. 
 
II. Con fecha diez de febrero de dos mil veinte, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0108/2020 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia).  
 

III. Con fecha once de febrero de dos mil veinte, mediante oficio 
INAI/SAI/0198/2020, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente. 
 

IV. Con fecha trece de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la 
Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
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V. Con fecha trece de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una primera verificación virtual en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) en la cual se observó lo siguiente:  

 
Por lo que respecta al primer semestre de dos mil diecinueve tiene 169,803 registros 
de personal a lo cual se procede a descargar los listados mismos que se encuentran 
en tres archivos en formato Excel como se muestra a continuación. 

 
Al respecto, es de señalar que el primer archivo identificado con la nomenclatura 8 
LGT_Art_70_Fr_VIII_1er semestre_638691_1 no se localizaron registros en 
atención al nombre de la persona, como se muestra a continuación: 
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Respecto del archivo 8 LGT_Art_70_Fr_VIII_1er semestre_638691_2 se localizaron 
tres registros en atención al nombre de la persona como se muestra a continuación: 
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Por lo que concierne al archivo 8 LGT_Art_70_Fr_VIII_1er semestre_638691_3 se 
tiene, que no se localizaron registros en atención al nombre de la persona, como se 
muestra a continuación: 
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Ahora bien, por lo que respecta al segundo semestre de dos mil diecinueve se 
observa que tiene 170,848 registros como se muestra en las siguientes pantallas: 

 

 
 

Al respecto, es de señalar que en el archivo identificado con la nomenclatura 8 
LGT_Art_70_Fr_VIII_2do semestre_638970_1 no se localizaron registros en 
atención al nombre de la persona, como se muestra a continuación: 
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En lo referente al archivo identificado con la nomenclatura 8 
LGT_Art_70_Fr_VIII_2do semestre_638970_2, no se localizaron registros en 
atención al nombre de la persona, como se muestra a continuación: 

 

 
Por lo que respecta, al tercer archivo identificado con la nomenclatura 8 
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LGT_Art_70_Fr_VIII_2do semestre_638970_3, se tiene que no se localizaron 
registros en atención al nombre de la persona, como se muestra a continuación: 

 

 
 

 
 

VI. Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veinte, mediante correo electrónico y 
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con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 
VII. Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veinte, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad de México la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

 
VIII. Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número AEFCM-CAJ-UT-
0165/2020 de misma fecha de su recepción, dirigido al Director General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos suscrito por 
el Titular de la Unidad de Transparencia de la Autoridad Educativa Federal en la 
Ciudad de México, a través del cual indicó lo siguiente: 
 

“[…] 
 

Hago referencia a la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia 
presentada en contra de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 
(AEFCM), radicada en la Plataforma Nacional de Transparencia con fecha 10 de febrero 
de 2020, bajo el número DIT 0108/2020, consistente en: 

 
‘No aparece la informaron de su sueldo aun proporcionando las claves 
presupuestasles de sus centros de trabajo del señor Enrique Hernández 
Reyes, empleado de la Secretaria de Educación Pública.’  

 
Sobre particular, con fundamento en los artículos 6° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 90 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP) y 82 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 2, inciso B, fracción I,45 y 46, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005; Único y Transitorios Segundo, Tercero 
y Quinto del Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea la 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2017; Fracción VII del apartado 
correspondiente a la Coordinación de Asuntos Jurídicos y Transparencia COO.01, 
subnumeral 12 del Manual de Organización General de la Autoridad Educativa Federal 
en la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 08 de 
febrero de 2019; me permito rendir a usted el siguiente ‘Informe con justificación 
respecto de los hechos o motivos de la denuncia’: 
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1.- Esta Unidad de Transparencia de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de 
México, recibió con fecha 22 de noviembre de 2019, la solicitud de Acceso a la 
Información Pública número 2510100062819, en la que se precisaba lo siguiente: 

‘Solicito el acceso al documento que indique el motivo del porque dejo de 
laborar el profesor Enrique Hernández Reyes a partir de las fechas 
05/02/2015 a la fecha ,01/05/2017. En sus centros de trabajo, Escuela 
Primaria Francisco Villa con C.C.T: 09DPR2631P y Primaria Jose 
Vasconcelos con C.C.T; 09DPR0869M2, en la Alcaldia Iztapalapa. 
 
Solicito el acceso al documento donde especifique: la antigüedad que tiene 
laborando, el sueldo y prestaciones que recibe quincenal mente, así como 
también la especificación de sus deducciones por prestamos, adquisición de 
vienes, el pago de obligaciones como trabajador de gobierno, o cualquier otro 
tipo de descuentos.  
Otros datos para facilitar su localización. En sus centros de trabajo, Escuela 
Primaria Francisco Villa con C.C.T 09DPR2631P y Primaria Jose 
Vasconcelos con C.C.T 09DPR0869M2, en la Alcandia Iztapalapa’. 

 
2.- La Unidad de Administración y Finanzas de esta AEFCM, atendió el requerimiento 
del solicitante, proporcionando la información y elementos necesarios para que el 
particular pudiera acceder a la información, toda vez que se trata de datos que se 
encuentran registrados en el Sistema del Portal de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT). 
3.- De conformidad con el Acuerdo Segundo del proveído de fecha 13 de febrero de 
2020, quedó establecido un probable incumplimiento a la información que se publica 
en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, relativo a la remuneración bruta y neta de todos los servidores 
públicos de base y de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 
sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración. 
4.- En atención a la exploración que se realizó al SIPOT el día 17 de febrero de 2020, 
específicamente a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se obtuvieron los siguientes resultados: 
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5.- De acuerdo con lo anterior, se observa que la Autoridad Educativa Federal en la 
Ciudad de México, si dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 70, fracción VIII de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que se 
puede consultar la información de la percepción de los servidores públicos que laboran 
en esta entidad. 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: Autoridad Educativa Federal 
en la Ciudad de México 
 
Expediente: DIT 0108/2020 

 

12 de 40 

Los elementos que se muestran en la página electrónica del SIPOT si contienen las 
percepciones que reciben los servidores públicos adscritos a la Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad de México, en particular, la persona motivo de la solicitud número 
2510100062819, C. Enrique Hernández Reyes, en la que se puede apreciar que el 
sistema arrojó seis registros de personas con dicho nombre, en las que se reporta el 
"Monto mensual bruto de la remuneración en tabulador" y "Monto mensual neto de la 
remuneración en tabulador", tal y como se observa de las capturas de pantalla que se 
ofrecen. 

 
Asimismo, por lo que hace a las percepciones extraordinarias, éstas se encuentran 
referenciadas en el campo "Nota", de acuerdo a lo siguiente: 
 

"En las percepciones en las que, en su caso, no se señala monto ni 
periodicidad, es debido a que las mismas se derivan de la actualización del 
supuesto establecido en la norma para su otorgamiento. 
En su caso, no se registran montos, toda vez que las compensaciones, 
prestaciones económicas e ingresos que paga la Autoridad Educativa Federal 
en la Ciudad de México están consideradas en los apartados de Monto de la 
remuneración bruta y Monto de la remuneración neta del personal de Mando 
y operativo que le corresponde. 
 
Se agregó una descripción detallada de cada una de las prestaciones que 
pueden otorgarse en el año a los trabajadores de base y de confianza a fin 
de establecer cifras referenciales, mismas que se encuentran a su disposición 
en las Minutas de acuerdos SEP-SNTE de prestaciones sociales y 
económicas Vigentes y aplicables, que pueden ser consultadas en las 
siguientes ligas: 
https://WoJVW.sep.gob.mx!work!models/sepl/Resource/13863/1!images/min
utaacuerdos_catalogo_institucional_de_puestos.pdf  
http://WoJVW.sep.gob.mx!work!models/sepl/Resource/16056/1!images/pers
onaLde_apoyo_asistencia_educ_catalogo_institucional.pdf  
https://WoJVW.sep.gob.mx!work!models/sepl/Resource/16056/1!images/min
uta_acuerdos.-Sep_snte_deLpersonaLdocente_no_docente-y_apoyo.pdf 
 
En cuanto a los trabajadores de confianza las prestaciones que se otorgan, 
se encuentran contempladas en el Manual de Normas para la Administración 
de Recursos Humanos en la Secretaría de Educación Pública, vigente, 
documento que se encuentra a disposición pública a través de la siguiente 
liga: 
https://WoJVW.sep.gob.mx!work!models/sepl/Resource/24e8c91d-d2fc-
4977-ad19-
dc572c3e4439/manuaLnormas_administracion_recursos_humanos.-Sep.pdf  
NO SE OTORGAN PERCEPCIONES ADICIONALES EN ESPECIE, 
INGRESOS, COMISIONES, DIETAS NI BONOS: 
 

https://wojvw.sep.gob.mx!work!models/sepl/Resource/13863/1!images/minutaacuerdos_catalogo_institucional_de_puestos.pdf
https://wojvw.sep.gob.mx!work!models/sepl/Resource/13863/1!images/minutaacuerdos_catalogo_institucional_de_puestos.pdf
http://wojvw.sep.gob.mx!work!models/sepl/Resource/16056/1!images/personaLde_apoyo_asistencia_educ_catalogo_institucional.pdf
http://wojvw.sep.gob.mx!work!models/sepl/Resource/16056/1!images/personaLde_apoyo_asistencia_educ_catalogo_institucional.pdf
https://wojvw.sep.gob.mx!work!models/sepl/Resource/16056/1!images/minuta_acuerdos.-Sep_snte_deLpersonaLdocente_no_docente-y_apoyo.pdf
https://wojvw.sep.gob.mx!work!models/sepl/Resource/16056/1!images/minuta_acuerdos.-Sep_snte_deLpersonaLdocente_no_docente-y_apoyo.pdf
https://wojvw.sep.gob.mx!work!models/sepl/Resource/24e8c91d-d2fc-4977-ad19-dc572c3e4439/manuaLnormas_administracion_recursos_humanos.-Sep.pdf
https://wojvw.sep.gob.mx!work!models/sepl/Resource/24e8c91d-d2fc-4977-ad19-dc572c3e4439/manuaLnormas_administracion_recursos_humanos.-Sep.pdf
https://wojvw.sep.gob.mx!work!models/sepl/Resource/24e8c91d-d2fc-4977-ad19-dc572c3e4439/manuaLnormas_administracion_recursos_humanos.-Sep.pdf
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Por lo anterior, se informa que esta Unidad de Transparencia de la Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad de México, atendió los requerimientos contenidos en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 70 fracción 
VIII, así como, lo dispuesto en el "Acuerdo mediante el cual se modifican los 
Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización 
de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción 
IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia; así como los criterios y formatos contenidos en los anexos 
de los propios lineamientos, derivado de la Verificación diagnóstica realizada por los 
organismos garantes de la Federación y de las Entidades Federativas; asimismo se 
modifican las directrices del pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en 
materia de verificación diagnóstica de las obligaciones de transparencia y atención a la 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia", de las que se da 
cuenta con los comprobantes de procesamiento de carga de información en e[ SIPOT, 
que para mejor proveer se copian enseguida: 
 
(se inserta imagen) 
 
En ese tenor, la información registrada en la fracción VIII del artículo 70 de la LGTAIP, 
contiene las percepciones mensuales, brutas y netas del personal operativo y de 
mando, especificando que no se otorgan percepciones adicionales en especie, 
ingresos, comisiones, dietas ni bonos, y sí existen prestaciones que sólo se actualizarán 
en razón de distintas hipótesis, siempre y cuando el servidor público así lo solicite. A 
continuación, se transcribe una muestra de dichas prestaciones: 
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‘PAGO POR DEFUNCIÓN (C-DN). Es la prestación de carácter económico, 
tendiente a reponer los gastos efectuados con motivo de la inhumación o 
cremación de un trabajador fallecido docente o de apoyo y asistencia a la 
educación, que prestó sus servicios en la Dependencia . 
 
PAGO POR INVALIDEZ (C-64). Consiste en otorgar una ayuda económica al 
personal que sufra un riesgo no profesional, independientemente de las 
prestaciones que por este motivo le correspondan conforme a la Ley del ISSSTE. 
 
SERVICIO DE GUARDERIA (C-43). Consiste en proporcionar un apoyo 
económico para el pago del servicio de guardería particular, cuando no se 
encuentre lugar en los Centros de Desarrollo Infantil de sostenimiento oficial. 
 
AYUDA PARA LA ADQUISICIÓN DE LIBROS POR EL DÍA DEL MAESTRO 
(C-36). Consiste en proporcionar una ayuda económica para la adquisición de 
libros, con motivo de la celebración del Día del Maestro.  
APOYO ECONÓMICO MENSUAL (C-TS) Esta prestación consiste en otorgar 
un apoyo económico, por un monto autorizado de $200.00 pesos mensuales. 
 
Se otorga al personal de Apoyo y Asistencia a la Educación del Catálogo 
Institucional de Puestos, con tipo de nombramiento definitivo (C-10), provisional 
(C-95). prórroga de nombramiento (C-97) y/o Interino limitado (C-20) con más de 
seis meses de servicio continuo, sin interrupción en el servicio, que ocupe 
los puestos siguientes: 

 
T26E03 Trabajadora Social nivel 25. 
T26E02 Trabajadora Social Pasante nivel 27. 
T26E04 Trabajadora Social Titulada nivel27Z 

 
AYUDA PARA LA ADQUISICIÓN DE ANTEOJOS NACIONALES, LENTES DE 
CONTACTO Y LENTES INTRAOCULARES (CATÁLOGO INSTITUCIONAL DE 
PUESTOS) (C-OL) ANTEOJOS O LENTES DE CONTACTO (MODELO DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR) (C-OL) Se otorga al personal 
de apoyo y asistencia a la educación del Catálogo Institucional de Puestos hasta 
el nivel 27ZF, con más de seis meses de servicios ininterrumpidos, para la 
adquisición de anteojos, lentes de contacto o lentes intraoculares, previa 
prescripción médica del ISSSTE. 
Asimismo, se hace extensiva al cónyuge del trabajador, y en el caso de las 
madres solteras a un hijo. 
 
Para el personal docente y de apoyo y asistencia a la educación adscrito a los 
Subsistemas Centrales de Educación Media Superior y Superior con más de 
seis meses de servicios ininterrumpidos, se otorga la ayuda para la adquisición 
de anteojos o lentes de contacto, previa prescripción médica del ISSSTE. 
 
AYUDA PARA LA COMPRA DE APARATOS ORTOPÉDICOS, AUDITIVOS 
Y/O SILLAS DE RUEDAS (CATÁLOGO INSTITUCIONAL DE PUESTOS) (C-
OA). 
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APARATOS ORTOPÉDICOS, AUDITIVOS, SILLAS DE RUEDAS Y PRÓTESIS 
(MODELO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR) (C-OA) Se 
otorga al personal de apoyo y asistencia a la educación del Catálogo Institucional 
de Puestos hasta el nivel 27ZF, con más de seis meses de servicios 
ininterrumpidos, para la adquisición de aparatos ortopédicos, auditivos y/o sillas 
de ruedas. Asimismo, se hace extensiva al cónyuge del trabajador, y en el caso 
de las madres solteras a un hijo. 
 
Para el personal docente y de apoyo y asistencia a la educación adscrito a los 
Subsistemas Centrales de Educación Media Superior y Superior con más de seis 
meses de servicios ininterrumpidos, se otorga una ayuda económica para la 
adquisición de aparatos ortopédicos, auditivos, prótesis y/o sillas de ruedas. 
 
AYUDA PARA CASTOS ESCOLARES (C-UE) Consiste en otorgar una ayuda 
para gastos escolares, al personal de apoyo y asistencia a la educación del 
Catálogo Institucional de Puestos de la Dependencia hasta el nivel 27ZF, con 
más de seis meses de servicios ininterrumpidos, que tenga hijos en edad escolar. 
 
ACUINALDO O CRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO (C-24). Corresponde el pago 
de cuarenta días de salario al personal docente del Modelo de Educación Básica, 
de apoyo y asistencia a la educación del Catálogo Institucional de Puestos y de 
apoyo y asistencia a la educación del Modelo de Educación Media Superior y 
Superior, que laboró ininterrumpidamente todo el año. Para el personal docente 
adscrito a los Subsistemas Centrales del Modelo de Educación Media Superior 
y Superior que laboró ininterrumpidamente seis meses o más y se encuentra 
activo al momento del pago, le corresponden cuarenta días de salario, de 
acuerdo a las remuneraciones establecidas. 

 
El Aguinaldo o Gratificación de Fin de Año se cubre en cada categoría o puesto, 
que ostenta el trabajador al momento del pago. 

 
GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN (C-53). Se otorga al personal docente y 
de apoyo y asistencia a la educación adscrito a los Subsistemas Centrales del 
Modelo de Educación Media Superior y Superior, con motivo de su pensión por 
jubilación, de retiro por edad y tiempo de servicios o por cesantía en edad 
avanzada. 

 
ASIGNACIÓN DOCENTE GENÉRICA (C-E9). Se otorga de manera quincenal 
al personal docente del Modelo de Educación Básica, independientemente del 
Centro de Trabajo en que preste sus servicios o se le paguen sus percepciones, 
siempre que ocupe una categoría de los niveles educativos correspondientes. 

 
ASIGNACIÓN POR SERVICIOS COCURRICULARES (C-Se). Se otorga de 
manera quincenal al personal docente del Modelo de Educación Básica. 

 
ASIGNACIÓN DE APOYO A LA DOCENCIA (C-79). Se otorga de manera 
quincenal al personal de apoyo y asistencia a la educación del Catálogo 
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Institucional de Puestos, que se encuentre en servicio activo y ubicado en los 
niveles salariales hasta el nivel 27ZF. 

 
ACREDITACIÓN POR AÑOS DE ESTUDIO DE LICENCIATURA (C-Ll-LT). Es 
la percepción adicional que se otorga de manera quincenal al personal docente 
de preescolar, primaria y grupos afines, que acredite haber cursado alguno de 
los grados de cualquiera de las siguientes 
Licenciaturas en la Universidad Pedagógica Nacional. 

 
ACREDITACIÓN POR AÑOS DE SERVICIO EN LA DOCENCIA (C-Q1-QS). Es 
la percepción adicional a que tiene derecho el personal docente del Modelo de 
Educación Básica, por cada cinco años de servicios efectivos en la docencia, y 
se incrementa en cada uno de los periodos subsecuentes. 

 
ACREDITACIÓN POR TITULACIÓN EN LA DOCENCIA (C-TI-T3). Es la 
percepción que se otorga al personal docente del nivel de Postprimaria, por la 
acreditación de determinados niveles de estudios oficialmente reconocidos. 

 
ASIGNACIÓN DOCENTE ESPECIFICA (C-ES). Se cubre al personal que al15 
de mayo de 1989, le fue otorgada la Asignación Docente Genérica inferior al 
monto de la Compensación Asignación Docente que venía percibiendo. 

 
ASIGNACIÓN PEDAGÓGICA ESPECIFICA (C-E2). Es la compensación que se 
otorga a:  
a)  El personal docente, directivo y de supervisión de Educación Preescolar y 

Primaria adscrito a los Subsistemas de Educación Especial e Internados de 
Educación Primaria. 

b) Personal de Educación Primaria Nocturna y Centros de Educación Básica 
para Adultos. 

 
c)  Personal docente directivo de, Educación Secundaria y Grupos Afines; 

se cubre por sus horas adicionales que le fueron compactadas durante 
1989. 

d)  El personal que labora por hora-semana-mes, se le cubre cuando su 
nombramiento es de 19 a 42 horas, siempre que el total de sus horas las 
desempeñe en un mismo nivel educativo. 
Se otorga de manera quincenal. 

 
ASIGNACIÓN POR LA DIRECCIÓN ESCOLAR (C-DE). Se otorga al personal 
con categoría directiva de Educación Básica. 
Se otorga al trabajador en servicio activo de manera quincenal, excepto al personal 
que: 
 
a) Se encuentre adscrito en Centro de Trabajo Administrativo o con clasificador 

AGS. 
b) Cuente con una antigüedad menor de seis meses de servicios en la 

Dependencia. 
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ASIGNACIÓN POR LA ORGANIZACIÓN DEL CURSO ESCOLAR (C-OE). Se 
otorga al personal docente del Modelo de Educación Básica y al personal docente 
adscrito en el Subsistema de Centros de Formación para el Trabajo con categoría 
E096S, como reconocimiento a la labor realizada en la organización del ciclo 
escolar anual, cubriéndose en la primera quincena del mes de septiembre de cada 
año. 
 
Para determinar el monto de la asignación se observará el método de cálculo 
siguiente: Sueldo Base mensual (C-07) /30 X 5 
 
DOCTORADO (C-DO). Es la percepción adicional que se cubre de manera 
quincenal al personal docente del Modelo de Educación. Básica, que acredite 
haber cursado y obtenido el título de nivel de estudios de Doctorado, de 
conformidad con la Ley Reglamentaria del Artículo 5º Constitucional, relativo al 
ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal. 
 
MAESTRíA (C-MA). Es la percepción adicional que se cubre al personal docente 
del Modelo de Educación Básica que acredite haber cursado y obtenido el título 
de nivel de estudios de Maestría, de conformidad con la Ley Reglamentaria del 
artículo 5°. Constitucional, relativo al ejercicio de las Profesiones en el Distrito 
Federal. 
 
REGULARIZACIÓN POR ANTIGÜEDAD (C-RA). Es la percepción mensual que 
por los años de antigüedad (veinte años como mínimo de antigüedad en la 
docencia en el nivel de Postprimaria) se paga a los trabajadores que imparten 
clases sin ser titulados, en las categorías presupuesta les que contemplen esta 
percepción. 
 
CUOTA FIJA PARA EL PERSONAL DE ASIGNATURA DEL MODELO. DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR (C-34) Se otorga de manera 
quincenal al personal docente que ostenta categorías de profesor de Asignatura 
A, B y C, en los Subsistemas Centrales pertenecientes al Modelo de Educación 
Media Superior y Superior y que tiene asignadas de 15 a 19 horas/semana/mes 
en un mismo Subsistema, con excepción de los Centros de Estudios de 
Bachillerato. 
 
AYUDA DE DESPENSA (C-38). Es la ayuda económica que se otorga de manera 
quincenal para contribuir a elevar la capacidad adquisitiva de bienes de consumo 
de los trabajadores.  
 
MATERIAL DIDÁCTICO (C-39). Es la ayuda económica que se proporciona de 
manera quincenal al personal docente, para la adquisición de material escolar que 
sirve de apoyo para el desarrollo de las funciones pedagógicas. 
 
PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE (C-44). Es la ayuda económica que se otorga de 
manera quincenal al personal docente del Modelo de Educación Básica y al de 
apoyo y asistencia a la educación del Catálogo Institucional de Puestos hasta el 
nivel 27ZF.  
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AYUDA POR SERVICIOS (C-46). Es una ayuda económica que se otorga de 
manera quincenal al personal docente del Modelo de Educación Básica y a[ de 
apoyo y asistencia a la educación del Catálogo Institucional de Puestos hasta el 
nivel 27ZF 
 
AYUDA POR SERVICIOS A LA DOCENCIA (C-SO). Se otorga de manera 
quincenal al personal de apoyo y asistencia a [a educación del Catálogo 
Institucional de Puestos hasta el nivel 27ZF, que se encuentre en servicio 
activo. 
 
AYUDA PARA ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN (C-40). Es el importe que se 
otorga por gastos de traslado y compra de materiales de oficina, para e[ 
desempeño de [as funciones de supervisión. 
 
Se otorga de manera quincenal a quien tenga asignada [a categoría de inspección 
del servicio educativo, desempeñe [a función y esté adscrito en Centro de Trabajo 
de Inspección autorizado para tal efecto. 
 
Esta ayuda económica no se cubrirá, cuando el personal goce de cualquier tipo 
de licencia. 
 
PAGO EXTRAORDINARIO POR SERVICIOS DE APOYO A LA DOCENCIA (C-
74). Consiste en otorgar un pago de diez días adicionales de Sueldo Base (C-07) 
vigente, al personal de apoyo y asistencia a [a educación del Catálogo Institucional 
de Puestos hasta el nivel 27ZF, en servicio activo con más de seis meses de 
servicios ininterrumpidos’. 
 

Es importante señalar que la carga de información de este órgano desconcentrado para 
la fracción VIII del artículo 70 de la LGTAIP "Sueldos y salarios" asciende a 170,848 
registros. Es por ello, que se continúa trabajando en la sistematización de los datos, a 
fin de proporcionar información cada vez más específica respecto a ésta y todas [as 
obligaciones que se deben registrar en el SIPOT, por lo que solicito a Usted se me tenga 
por presentado en tiempo y forma, el ‘Informe con justificación de la presunta omisión 
de información para la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública’ y determinar que se cumplió con las obligaciones de 
transparencia. 
 
[…]” (sic) 

 
IX. Con fecha veintisiete de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual en la vista pública del SIPOT en la 
cual se observó lo siguiente: 
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Por lo que respecta al primer semestre de dos mil diecinueve tiene 169,803 registros 
de personal a lo cual se procede a descargar los listados mismos que se encuentran 
en tres archivos en formato Excel como se muestra a continuación: 
 
Al respecto, es de señalar que el primer archivo identificado con la nomenclatura 8 
LGT_Art_70_Fr_VIII_1er semestre_658907_1 no se localizaron registros en 
atención al nombre de la persona, como se muestra a continuación: 
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Respecto del archivo 8 LGT_Art_70_Fr_VIII_1er semestre_658907_2 se localizaron 
tres registros en atención al nombre de la persona como se muestra a continuación: 
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Por lo que concierne al archivo 8 LGT_Art_70_Fr_VIII_1er semestre_658907_3 se 
tiene, que no se localizaron registros en atención al nombre de la persona, como se 
muestra a continuación: 
 

 
 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: Autoridad Educativa Federal 
en la Ciudad de México 
 
Expediente: DIT 0108/2020 

 

22 de 40 

Ahora bien, respecto al segundo semestre de dos mil diecinueve tiene 170,8048 
registros de personal a lo cual se procede a descargar los mismos que se 
encuentran en tres archivos en formato Excel como se muestra a continuación: 
 

 
 
Al respecto, es de señalar que en el archivo identificado con la nomenclatura 8 
LGT_Art_70_Fr_VIII_2do semestre_659382_1 no se localizaron registros en 
atención al nombre de la persona, como se muestra a continuación: 
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En lo referente al archivo identificado con la nomenclatura 8 
LGT_Art_70_Fr_VIII_2do semestre_659382_2, no se localizaron registros en 
atención al nombre de la persona, como se muestra a continuación: 
 

 
 
Por lo que respecta, al tercer archivo identificado con la nomenclatura 8 
LGT_Art_70_Fr_VIII_2do semestre_659382_3, se tiene que no se localizaron 
registros en atención al nombre de la persona, como se muestra a continuación: 
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C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya modificación se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, 
así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad de México, manifestando que dentro de los listados de 
sueldos no aparece publicada la información del C. Enrique Hernández Reyes, aun 
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y cuando se proporcionan las claves presupuestales, por lo que no se puede 
consultar dicha información, lo anterior de acuerdo a la obligación de transparencia 
que se establece en la fracción VIII, del artículo 70, de la Ley General, respecto de 
los dos semestres del ejercicio dos mil diecinueve. 
 
Cabe precisar que del análisis al medio de prueba aportado por el particular, se 
advierte que el sujeto obligado atendió la solicitud de información radicada con folio 
2510100062819 en la cual, entre otras cosas, el particular solicitó el documento 
donde se especificara el sueldo del C. Enrique Hernández Reyes, a lo cual se le 
informó e indicó que el sueldo, prestaciones y deducciones de los trabajadores 
adscritos a la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, se encuentra a 
disposición pública en la Plataforma Nacional de Transparencia.  
 
Una vez admitida y notificada la denuncia, la Autoridad Educativa Federal en la 
Ciudad de México remitió su informe justificado, mediante el cual manifestó lo 
siguiente: 
 

• Que la Unidad de Transparencia del sujeto obligado atendió la solicitud de 
información pública 2510100062819, proporcionando la información y 
elementos para que el particular accediera a la información que se encuentra 
en el SIPOT. 

• Que niega los hechos del denunciante, toda vez que cumple las obligaciones 
en materia de transparencia y en particular, la de publicar los sueldos, toda 
vez que se puede consultar la información de la percepción de los servidores 
públicos que laboran en dicha entidad. 

• Que indica que de la consulta que realizó al SIPOT el sistema le arroja seis 
registros de personas con el nombre Enrique Hernández Reyes, en la que se 
reporta la remuneraciones brutas y netas. Asimismo, precisa que las 
percepciones extraordinarias no se encuentran referidas en el campo de 
“Nota” porque no se señala monto ni periodicidad e indica que las 
compensaciones, prestaciones económicas e ingresos que paga el Sujeto 
Obligado están consideradas en los apartados de Monto de la remuneración 
bruta y Monto de la remuneración neta del personal de Mando y operativo 
que le corresponde. Precisando que no se otorgan percepciones adicionales 
en especie, ingresos, comisiones, dietas ni bonos. 

• Que la información registrada en la fracción VIII del artículo 70 de la Ley 
General, prestaciones que sólo se actualizarán en razón de distintas 
hipótesis, siempre y cuando el servidor público así lo solicite, como son: Pago 
por Defunción, por Invalidez, Servicio de Guardería, Ayuda para adquisición 
de libros por el día del maestro, apoyo económico mensual, entre otros.  
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• Que mediante capturas de pantalla mostró el procedimiento a seguir en el 
SIPOT para consultar los sueldos y acreditar que tiene cumplida a obligación 
de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia. 

 
En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó dos verificaciones 
virtuales para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia 
presentada, analizando el informe justificado remitido por el sujeto obligado así 
como las manifestaciones que realizó dicha autoridad en atención a las pruebas que 
proporcionó el denunciante, y el estado que guarda la información en el SIPOT, 
como se advierte de las pantallas que se precisan en los resultandos V y IX de la 
presente resolución.  
 
Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional.  
 
TERCERO. Así las cosas, la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en el artículo 70, fracción VIII de la Ley General, se debe de publicar 
conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente:  
 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 
sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración  
 

 
1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Con base en lo establecido en el artículo 3, fracción XVIII de la Ley General, los 
servidores públicos son: 
‘Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades Federativas y 
municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal’. 
(…) 
Lo anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información 
deberá publicar en este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y 
proporcionar, a través de su sitio de transparencia y de la Plataforma Nacional, la 
información de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base, de 
confianza, integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, relativa a: la 
remuneración bruta y neta de conformidad con los tabuladores de sueldos y salarios 
que les corresponda, todas las percepciones en efectivo o en especie, sueldos, 
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos 
económicos, ingresos sistemas de compensación, entre otros, señalando la 
periodicidad de dicha remuneración. 
En caso de que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la 
normativa correspondiente, se deberá indicar mediante una nota fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo que corresponda. 
____________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: semestral. En caso de que exista alguna modificación antes 
de la conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a más tardar en los 15 
días hábiles posteriores. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
____________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio  
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año)  
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): funcionario/servidor[a] 

público[a]/ servidor[a] público[a] 
eventual/integrante/empleado/representante popular/ miembro del poder 
judicial/miembro de órgano autónomo/personal de confianza/prestador de 
servicios profesionales/otro14  

Criterio 4 Clave o nivel del puesto (en su caso, de acuerdo con el catálogo que regule 
la actividad del sujeto obligado)  

Criterio 5 Denominación o descripción del puesto (de acuerdo con el catálogo que en 
su caso regule la actividad del sujeto obligado)  

Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado)  
Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos, si así 

corresponde)  
Criterio 8 Nombre completo del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad 
(nombre [s], primer apellido, segundo apellido)  
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Criterio 9 Sexo (catálogo): Femenino/Masculino  
Criterio 10 Monto de la remuneración mensual bruta, de conformidad al Tabulador de 

sueldos y salarios que corresponda (se refiere a las percepciones totales 
sin descuento alguno)  

Criterio 11 Tipo de moneda de la remuneración bruta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen  

Criterio 12 Monto de la remuneración mensual neta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a la remuneración mensual 
bruta menos las deducciones genéricas previstas por ley: ISR, ISSSTE, 
otra) 

Criterio 13 Tipo de moneda de la remuneración neta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen  

Criterio 14 Denominación de las percepciones adicionales en dinero  
Criterio 15 Monto bruto de las percepciones adicionales en dinero  
Criterio 16 Monto neto de las percepciones adicionales en dinero  
Criterio 17 Tipo de moneda de las percepciones adicionales en dinero. Por ejemplo: 

Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen  
Criterio 18 Periodicidad de las percepciones adicionales en dinero  
Criterio 19 Descripción de las percepciones adicionales en especie  
Criterio 20 Periodicidad de las percepciones adicionales en especie  
Criterio 21 Denominación de los ingresos  
Criterio 22 Monto bruto de los ingresos  
Criterio 23 Monto neto de los ingresos  
Criterio 24 Tipo de moneda de los ingresos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen  
Criterio 25 Periodicidad de los ingresos  
Criterio 26 Denominación de los sistemas de compensación  
Criterio 27 Monto bruto de los sistemas de compensación  
Criterio 28 Monto neto de los sistemas de compensación  
Criterio 29 Tipo de moneda de los sistemas de compensación. Por ejemplo: Peso, 

Dólar, Euro, Libra, Yen  
Criterio 30 Periodicidad de los sistemas de compensación  
Criterio 31 Denominación de las gratificaciones  
Criterio 32 Monto bruto de las gratificaciones  
Criterio 33 Monto neto de las gratificaciones  
Criterio 34 Tipo de moneda de las gratificaciones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 

Libra, Yen  
Criterio 35 Periodicidad de las gratificaciones  
Criterio 36 Denominación de las primas  
Criterio 37 Monto bruto de las primas  
Criterio 38 Monto neto de las primas  
Criterio 39 Tipo de moneda de las primas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen  
Criterio 40 Periodicidad de las primas  
Criterio 41 Denominación de las comisiones  
Criterio 42 Monto bruto de las comisiones  
Criterio 43 Monto neto de las comisiones  
Criterio 44 Tipo de moneda de las comisiones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 

Yen  
Criterio 45 Periodicidad de las comisiones  
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Criterio 46 Denominación de las dietas  
Criterio 47 Monto bruto de las dietas  
Criterio 48 Monto neto de las dietas  
Criterio 49 Tipo de moneda de las dietas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen  
Criterio 50 Periodicidad de las dietas  
Criterio 51 Denominación de los bonos  
Criterio 52 Monto bruto de los bonos  
Criterio 53 Monto neto de los bonos 
Criterio 54 Tipo de moneda de los bonos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen  
Criterio 55 Periodicidad de los bonos  
Criterio 56 Denominación de los estímulos  
Criterio 57 Monto bruto de los estímulos  
Criterio 58 Monto neto de los estímulos  
Criterio 59 Tipo de moneda de los estímulos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 

Yen  
Criterio 60 Periodicidad de los estímulos  
Criterio 61 Denominación de los apoyos económicos. Por ejemplo, la asistencia 

legislativa que cubre a los CC. Diputados en apoyo para el desempeño de 
las funciones legislativas15.  

Criterio 62 Monto bruto de los apoyos económicos  
Criterio 63 Monto neto de los apoyos económicos  
Criterio 64 Tipo de moneda de los apoyos económicos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 

Libra, Yen  
Criterio 65 Periodicidad de los apoyos económicos 
Criterio 66 Denominación de las prestaciones económicas. Por ejemplo, prestaciones 

de seguridad social, seguros y toda cantidad distinta del sueldo que el 
servidor público reciba en moneda circulante o en divisas, prevista en el 
nombramiento, en el contrato o en una disposición legal16  

Criterio 67 Monto bruto de las prestaciones económicas  
Criterio 68 Monto neto de las prestaciones económicas  
Criterio 69 Tipo de moneda de las prestaciones económicas. Por ejemplo: Peso, Dólar, 

Euro, Libra, Yen (especificar nombre)  
Criterio 70 Periodicidad de las prestaciones económicas  
Criterio 71 Descripción de las prestaciones en especie. Éstas podrán ser por ejemplo, 

todo beneficio que el servidor(a) público(a)reciba en bienes distintos de la 
moneda circulante.17  

Criterio 72 Periodicidad de las prestaciones en especie  
Criterios adjetivos de actualización  
Criterio 73 Periodo de actualización de la información: semestral. En caso de que exista 

alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la información 
deberá actualizarse a más tardar en los 15 días hábiles posteriores.  

Criterio 74 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de 
la información  

Criterio 75 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información del ejercicio en curso y por lo menos uno anterior de acuerdo 
con la Tabla de actualización y conservación de la información  

Criterios adjetivos de confiabilidad  
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Criterio 76 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información  

Criterio 77 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año  

Criterio 78 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año  
Criterio 79 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información  

Criterios adjetivos de formato  
Criterio 80 La información publicada se organiza mediante el formato 8, en el que se 

incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido  

Criterio 81 El soporte de la información permite su reutilización 
… 

 
Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se tiene que se debe cargar 
la información de todos los servidores públicos ya sean de base o de confianza 
relativa a: la remuneración bruta y neta de conformidad con los tabuladores de 
sueldos y salarios que les corresponda, así como todas las percepciones en efectivo 
o en especie, sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, 
bonos, estímulos, apoyos económicos, ingresos sistemas de compensación, entre 
otros, señalando la periodicidad de dicha remuneración, por lo que en caso de 
omisión de algún dato de los señalados se debe señalar en una nota fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo que corresponda, la cual se actualiza de manera 
semestral y excepcionalmente 15 hábiles cuando la conclusión así lo requiera, en 
la cual se deberá incluir la información a detalle cómo se precisa en los criterios 
descritos previamente.  
 
Lo anterior es importante, ya que derivado de lo aportado por el particular en su 
escrito de denuncia y los medios de prueba que adjuntó, se advierte que su 
inconformidad radica en no poder localizar en la información publicada en la 
obligación del rubro correspondiente a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia, correspondiente a los dos semestres del ejercicio dos 
mil diecinueve, concerniente a los sueldos del C. Enrique Hernández Reyes; en 
razón de ello, será dicha información la que será materia de análisis en la presente 
resolución.  
 
Ahora bien, de la primera verificación del contenido correspondiente a la fracción 
VIII del artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección General de Enlace 
a la información que obraba en el SIPOT, se observó que para el primer semestre 
de dos mil diecinueve tiene 169,803 registros de personal, como se evidenció en el 
resultando V, identificando que en el archivo con la nomenclatura 8 
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LGT_Art_70_Fr_VIII_ 1er semestre_638691_2 se localizaron tres registros en 
atención al nombre de la persona como se muestra a continuación: 
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Asimismo, es de precisar que en el apartado “NOTA” se tiene la misma aclaración 
en los tres casos, siendo la siguiente: 
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“En las percepciones en las que, en su caso, no se señala monto ni periodicidad, es 
debido a que las mismas se derivan de la actualización del supuesto establecido en la 
norma para su otorgamiento.  
 
En su caso, no se registran montos, toda vez que las compensaciones, prestaciones 
económicas e ingresos que paga la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 
están consideradas en los apartados de Monto de la remuneración bruta y Monto de la 
remuneración neta del personal de Mando y operativo que le corresponde. 
 
Se agregó una descripción detallada de cada una de las prestaciones que pueden 
otorgarse en el año a los trabajadores de base y de confianza a fin de establecer cifras 
referenciales, mismas que se encuentran a su disposición en las Minutas de acuerdos 
SEP-SNTE de prestaciones sociales y económicas vigentes y aplicables, que pueden 
ser consultadas en las siguientes ligas:  
https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/13863/1/images/minuta-
acuerdos_catalogo_institucional_de_puestos.pdf 
http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/16056/1/images/personal_de_apo
yo_asistencia_educ_catalogo_institucional.pdf  
https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/16056/1/images/minuta_acuerd
os_sep_snte_del_personal_docente_no_docente_y_apoyo.pdf  
 
En cuanto a los trabajadores de confianza las prestaciones que se otorgan, se 
encuentran contempladas en el Manual de Normas para la Administración de Recursos 
Humanos en la Secretaría de Educación Pública, vigente, documento que se encuentra 
a disposición pública a través de la siguiente liga: 
https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/24e8c91d-d2fc-4977-ad19-
dc572c3e4439/manual_normas_administracion_recursos_humanos_sep.pdf  
NO SE OTORGAN PERCEPCIONES ADICIONALES EN ESPECIE, INGRESOS, 
COMISIONES, DIETAS NI BONOS.” (sic) 

 

Ahora bien, respecto al segundo semestre del ejercicio dos mil diecinueve tienen 
170,8048 registros de personal sin que se tenga ningún registro del C. Enrique 
Hernández Reyes como se evidenció en el resultando V. 
 
Ahora bien, de la segunda verificación del contenido correspondiente a la fracción 
VIII del artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección General de Enlace 
a la información que obraba en el SIPOT, se observó que para el primer semestre 
de dos mil diecinueve tiene 169,803 registros de personal, como se evidenció en el 
resultando IX, identificando que en el archivo con la nomenclatura 8 
LGT_Art_70_Fr_VIII_ 1er semestre_658907_2 se localizaron tres registros en 
atención al nombre de la persona como se muestra a continuación: 

https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/13863/1/images/minuta-acuerdos_catalogo_institucional_de_puestos.pdf
https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/13863/1/images/minuta-acuerdos_catalogo_institucional_de_puestos.pdf
http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/16056/1/images/personal_de_apoyo_asistencia_educ_catalogo_institucional.pdf
http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/16056/1/images/personal_de_apoyo_asistencia_educ_catalogo_institucional.pdf
https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/16056/1/images/minuta_acuerdos_sep_snte_del_personal_docente_no_docente_y_apoyo.pdf
https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/16056/1/images/minuta_acuerdos_sep_snte_del_personal_docente_no_docente_y_apoyo.pdf
https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/24e8c91d-d2fc-4977-ad19-dc572c3e4439/manual_normas_administracion_recursos_humanos_sep.pdf
https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/24e8c91d-d2fc-4977-ad19-dc572c3e4439/manual_normas_administracion_recursos_humanos_sep.pdf
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Asimismo, es de precisar que en el apartado “NOTA” se tienen la misma aclaración 
en los tres casos, siendo la siguiente: 
 

“En las percepciones en las que, en su caso, no se señala monto ni periodicidad, es 
debido a que las mismas se derivan de la actualización del supuesto establecido en la 
norma para su otorgamiento.  
 
En su caso, no se registran montos, toda vez que las compensaciones, prestaciones 
económicas e ingresos que paga la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 
están consideradas en los apartados de Monto de la remuneración bruta y Monto de la 
remuneración neta del personal de Mando y operativo que le corresponde. 
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Se agregó una descripción detallada de cada una de las prestaciones que pueden 
otorgarse en el año a los trabajadores de base y de confianza a fin de establecer cifras 
referenciales, mismas que se encuentran a su disposición en las Minutas de acuerdos 
SEP-SNTE de prestaciones sociales y económicas vigentes y aplicables, que pueden 
ser consultadas en las siguientes ligas:  
https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/13863/1/images/minuta-
acuerdos_catalogo_institucional_de_puestos.pdf 
http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/16056/1/images/personal_de_apo
yo_asistencia_educ_catalogo_institucional.pdf  
https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/16056/1/images/minuta_acuerd
os_sep_snte_del_personal_docente_no_docente_y_apoyo.pdf  
 
En cuanto a los trabajadores de confianza las prestaciones que se otorgan, se 
encuentran contempladas en el Manual de Normas para la Administración de Recursos 
Humanos en la Secretaría de Educación Pública, vigente, documento que se encuentra 
a disposición pública a través de la siguiente liga: 
https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/24e8c91d-d2fc-4977-ad19-
dc572c3e4439/manual_normas_administracion_recursos_humanos_sep.pdf  
NO SE OTORGAN PERCEPCIONES ADICIONALES EN ESPECIE, INGRESOS, 
COMISIONES, DIETAS NI BONOS.” (sic) 

 

Por lo que respecta al segundo semestre del ejercicio dos mil diecinueve tienen 
170,8048 registros de personal sin que se tenga ningún registro del C. Enrique 
Hernández Reyes como se evidenció en el resultando IX. 
 
Derivado de lo anterior, se advierte que a diferencia de lo señalado por el 
denunciante dentro de la información pública que tiene cargada la Autoridad 
Educativa Federal de la Ciudad de México, en lo correspondiente a la fracción VIII 
del artículo 70 de la Ley General, que se encuentra en el SIPOT, es de precisar que 
respecto al primer semestre del ejercicio dos mil diecinueve se tiene que existen 
tres registros concordantes con el nombre del C. Enrique Hernández Reyes, como 
quedó plasmado en los resultandos así como en el estudio que ha llevado a cabo 
este Instituto. 
 
Ahora bien, por lo que respecta al segundo semestre del ejercicio dos mil diecinueve 
se tiene que, en concordancia con lo señalado por el denunciante, esta autoridad 
dentro de las dos verificaciones que realizó a la información que tiene cargada el 
sujeto obligado en el SIPOT no localizó registros concordantes con el nombre del 
C. Enrique Hernández Reyes como ha quedado demostrado en el presente estudio, 
por lo que se tiene por procedente el incumplimiento denunciado por el particular. 
 
A lo cual, cabe señalar que si bien el sujeto obligado dentro de su informe justificado 
señaló que la información es pública y anexó las pantallas de la forma en que realizó 

https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/13863/1/images/minuta-acuerdos_catalogo_institucional_de_puestos.pdf
https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/13863/1/images/minuta-acuerdos_catalogo_institucional_de_puestos.pdf
http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/16056/1/images/personal_de_apoyo_asistencia_educ_catalogo_institucional.pdf
http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/16056/1/images/personal_de_apoyo_asistencia_educ_catalogo_institucional.pdf
https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/16056/1/images/minuta_acuerdos_sep_snte_del_personal_docente_no_docente_y_apoyo.pdf
https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/16056/1/images/minuta_acuerdos_sep_snte_del_personal_docente_no_docente_y_apoyo.pdf
https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/24e8c91d-d2fc-4977-ad19-dc572c3e4439/manual_normas_administracion_recursos_humanos_sep.pdf
https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/24e8c91d-d2fc-4977-ad19-dc572c3e4439/manual_normas_administracion_recursos_humanos_sep.pdf
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su búsqueda, también se tiene que dentro de las mismas se desprende que realizó 
una búsqueda general al seleccionar tanto el primero como el segundo semestre 
del ejercicio dos mil diecinueve para efectuar la revisión, como se evidencia de su 
informe justificado que quedo descrito en el resultando IX, a mayor abundamiento 
se muestra la siguiente imagen: 
 

 
 
En consecuencia, este Instituto después de haber realizado el análisis 
correspondiente al primer y segundo semestre del ejercicio dos mil diecinueve, en 
lo referente a la obligación de publicar la información de los sueldos conforme a la 
fracción VIII del artículo 70 de la Ley General denunciada a lo largo de la presente 
resolución, estima que la denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia resulta ser PARCIALMENTE FUNDADA, en virtud de que se pudo 
advertir que el sujeto obligado, no cumple en su totalidad con sus obligaciones de 
transparencia, conforme con lo que disponen los Lineamientos Técnicos Generales, 
al no publicar la totalidad de la información del C. Enrique Hernández Reyes como 
ha quedado demostrado a lo largo del presente estudio. 
 
En consecuencia, se advierte que existe incumplimiento en la fracción VIII del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia, por lo que se le instruye a la 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México: 
 

• Que publique la información de los sueldos del C. Enrique Hernández Reyes 
en el segundo semestre del ejercicio dos mil diecinueve conforme a los 
Lineamientos Técnicos Generales.  
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Por lo expuesto y fundado se:  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el numeral Vigésimo tercero, fracción II, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra de la Autoridad Educativa Federal en la 
Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de 
México, para que a través del titular del área responsable de publicar la información 
relativa a la fracción y artículo denunciados, cumpla con lo señalado en la presente 
resolución dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
TERCERO. Se instruye a la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de 
México, para que al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente 
resolución, informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la 
Herramienta de Comunicación y a la dirección de correo electrónico 
irving.manchinelly@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los días establecidos 
para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 
CUARTO. Se hace del conocimiento de la Autoridad Educativa Federal en la 
Ciudad de México que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se 

mailto:irving.manchinelly@inai.org.mx
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procederá en términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo 
y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de 
apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública. 
 
Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra 
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el dieciocho de marzo de dos mil veinte, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno.  
  

 
 
 
Francisco Javier Acuña 

Llamas 
Comisionado Presidente 

 

 
 

 
 

Oscar Mauricio Guerra 
Ford 

Comisionado 

 
 

 
 

Blanca Lilia Ibarra 
Cadena 

Comisionada 

 
 

 
 

Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov  

Comisionado 
 
 
 
 

 
 

Josefina Román 
Vergara 

Comisionada 

  
 
 
 
 

 
Joel Salas Suárez 

Comisionado 

  
 
 

Hugo Alejandro 
Córdova Díaz 

Secretario Técnico del 
Pleno 

 

 

 
Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0108/2020, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el dieciocho de marzo de dos mil veinte. 



HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DÍAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO

TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES,

CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 45, FRACCiÓN IV, DE LA LEY FEDERAL

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, CERTIFICO:

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCiÓN DE LA

RESOLUCiÓN DE LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DIT 0108/2020, INTERPUESTA EN

CONTRA DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE

MÉXICO, APROBADA EN LA SESiÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE

INSTITUTO, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE;

MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 40 FOJAS ÚTILES.-----------------------

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 06 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE. ----------
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